
Anexo 13.3 

 

Proveedores de Telefonía Rural 

 

 

1. Un organismo regulatorio estatal en los Estados Unidos podrá exceptuar a un 

portador local rural de intercambio, tal y como se define en la sección 251(f)(2) de la 

Communications Act of 1934, y sus reformas, de las obligaciones contenidas en los párrafos 

2 al 4 del Artículo 13.3 y de las obligaciones contenidas en el Artículo 13.4. 

 

2. El Artículo 13.4 no se aplica a las compañías telefónicas rurales en los Estados 

Unidos, tal y como se definen en la sección 3(37) de la Communications Act of 1934, y sus 

reformas, salvo que un organismo regulatorio estatal ordene lo contrario. 

 

3. El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua podrán designar y exceptuar a una 

compañía telefónica rural en su territorio de los párrafos 2 al 4 del Artículo 13.3 y del 

Artículo 13.4 en la medida que la compañía telefónica rural suministre servicios públicos 

de telecomunicaciones a menos de un dos por ciento de las líneas suscritas instaladas en el 

territorio de la Parte.  El número de líneas suscritas suministradas por una compañía 

telefónica rural incluye todas las líneas suscritas suministradas por la compañía, y por sus 

propietarios, subsidiarias y afiliadas. 

 

4. Nada en este Anexo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte imponer los 

requisitos establecidos en el Artículo 13.4 a las compañías telefónicas rurales. 
 


